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vrS1~ la necesidad'de aclarAr el alcance del articulo 
63 del Estatuto vigente en esta Universidad, 

J 

EL 1I. CONSI'.TO ~IJJ'ERIOn I'IWVJSORIO DE LA 
lHnVERE;IllI\D NACIOllAI. nn COIWOBA 

n r S H F L V 1: 

J\HTICULO 1 2 • llecLHí.lI', en relación al artículo 63 del 
Estatuto de esta tJniversidad, que existen dos excepciones a 
la exigencia del título universitario y del más alto grado: 
1) Las condiciones de ]a cátedra y 2) La calidad del aspjran 
te, 

I 
Fn el primer caso cada Facultad podrá establecer antes 

del llamado a concurso en qué área, departamento o asignatu- 1 
ra no se exigirá el requisito untes mencionado. Dehe enten
d e r s e q u e 1 a s " con d i c i oJl e s del a c á te d r él " a 1 a s ql; e a 1u d e el 
articulo responde a un criterio objetivo en relación a la na 
turaleza de ]a asiflnatura y no a circunstancias particularei. 1 

En el segundo caso dehe interpretarse que el aspirante 
podrá Ínscrihirse y la excepción aludida quedará sujeta al 
dictamen del jurado. ' 

ARTICULO 22 ,- Tome razón el Departamento ctas, co
muníquese y arc vese. 

DADA EN LA SALA DE SE~] ONES D1fC' 11 . ONS1UO SUP ~R P. PROVI SO 
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